RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº2012-17-1-0003077, Ent. N°7430/12)

“VISTO: el Oficio de fecha 13/12/12 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Durazno, relacionado con la Licitación Pública Nº 2/2012 para la adquisición de dos camiones recolectores y cien contenedores; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de agosto de 2012, acordó una vez dictada la Resolución definitiva, cometer la intervención del gasto a la Contadora Delegada, previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que por Resolución Nº 10391/2012 de fecha 26/9/12, el Intendente adjudicó dicha Licitación a la empresa IMPORT TRADING S.A. ,por un monto total de U$S 226.780;

3) que con fecha 29 de agosto de 2012 ,la Contadora Delegada observó el gasto, por carecer de disponibilidad suficiente el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
4) que por Resolución Nº 298 de fecha 5/10/12 el Intendente reiteró el gasto, expresando que dicha obra será incluida en la modificación presupuestal del presente año;

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada por la Contadora Delegada con fecha 29 de agosto de 2012 ;

2) Comunicar a la Intendencia de Durazno y a la Contadora Delegada; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Durazno”.-
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